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El incumplimiento de alguna de las obligaciones de la cláusula segunda dará además lugar a la devolución 
de las cantidades devengadas.  

De conformidad con la Base núm. 32.11 de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad de Melilla para el año 
2022, “las entidades beneficiarias, cualquiera que sea su naturaleza jurídica, que a lo largo del ejercicio 
inmediatamente anterior hayan percibido en concepto de aportaciones y subvenciones una cuantía igual o 
superior a CIENTO VEINTE MIL EUROS (120.000 €), presentarán los estados contables aprobados por el 
órgano competente en su gestión confeccionados de acuerdo con el Plan General Contable vigente”. 

NOVENA.- ENTRADA EN VIGOR  

El presente Convenio entrará en vigor a partir de la firma del mismo por las partes y tendrá una duración 
correspondiente al curso 2021-2022, renovable por un periodo similar, sin que quepa prórroga por mutuo 
consentimiento tácito.  

Todos los demás aspectos no recogidos en el presente Convenio específico quedarán regulados por el 
Convenio Marco de Colaboración.  

Los representantes de ambas Instituciones firman el presente Convenio Específico, en dos ejemplares 
originales igualmente válidos y estampan en ellos sus respectivos sellos en la fecha y lugar indicados “ut 
supra”  

DÉCIMA.- PUBLICIDAD 

Se dará publicidad del presente convenio de colaboración en el Boletín Oficial de la Ciudad tal y como indica 
el artículo 18 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad (BOME nº 4213, de 02 de agosto de 
2005) y en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) como estipulan los artículos 18 y 20 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

Los representantes de ambas Instituciones firman el presente Convenio Específico, en dos ejemplares 
originales igualmente válidos y estampan en ellos sus respectivos sellos en la fecha y lugar mencionados 
"ut supra".  

POR LA CIUDAD AUTÓNOMA DE POR MELILLA 

 

LA UNIVERSIDAD DE GRANADA 

La Rectora, 

 

El Presidente,    

Eduardo de Castro González María Pilar Aranda Ramírez  
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